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1.  PROCEDIMIENTOS GENERALES DE PREVENCIÓN PARA LA 

CONDUCTA SUICIDA. 

El Colegio cuenta con una serie de estrategias que pueden ser consideradas 

como elementos preventivos de este tipo de conductas, por ejemplo: 

Desarrollo de habilidades socio- afectivas a través de Talleres sistemáticos de 

Convivencia escolar, Día de la Convivencia, Zonas de Convivencia que 

promuevan el buen trato, además de otras actividades como Intervenciones de 

aula con Programas como Habilidades para la Vida, Oficina de la Mujer. Charlas al 

cuerpo docente sobre manejo emocional, Capacitación al cuerpo docente y 

directivos respecto al manejo de crisis en el contexto escolar. 

 

2. PROTOCOLO FRENTE A CONDUCTAS AUTO LESIVAS. 

Cuando se tenga información de conductas auto agresivas, se actuará conforme al 

siguiente protocolo: 

A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, 

mostrando una actitud contenedora. 

Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre 

el tema y si está siendo acompañada por algún especialista en salud mental. 

Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es 

necesario pedir ayuda profesional y abrir la información con la psicóloga del 

Colegio, así como con sus padres. Si el estudiante pide que se resguarde el 

secreto, se le debe indicar que no es posible ya que para cuidarlo se requiere 

pedir ayuda a otros adultos. 

B. ENTREVISTA CON LA PSICOLOGA: 

Psicóloga entrevistará al estudiante e informará al apoderado en el mismo día vía 

telefónica o a través de entrevista.  

El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien entregará al Colegio el diagnóstico y sugerencias de manejo. 

Antes del reingreso del estudiante, la psicóloga organizará una mesa de trabajo 

con el profesor jefe y los padres para definir, de acuerdo a la evaluación hecha por 

el profesional externo, el abordaje del estudiante al interior del Colegio. En dicha 

reunión se tomarán decisiones como: reducción de jornada, evaluación diferencial, 

cierre del año, trabajo con el curso, entre otras. 

 



C. SEGUIMIENTO: 

Psicóloga deberá realizar seguimiento sistemático del estudiante. 

Psicóloga deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. 

El profesional externo deberá tener disponibilidad para trabajar con el Colegio. 

El estudiante no podrá asistir a actividades formativas o extracurriculares que se 

realicen fuera del Colegio por no contar con el profesional que realice el 

seguimiento que el estudiante necesita, a menos que el médico tratante deje por 

escrito que su participación no implica un riesgo para él. 

3. PROTOCOLO FRENTE A LA CONDUCTA SUICIDA. 

A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, 

mostrando una actitud contenedora. 

Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre 

el tema y si está siendo acompañada por algún especialista en salud mental. 

Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es 

necesario 

pedir ayuda profesional y abrir la información con la psicóloga del Colegio, así 

como con sus padres. Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, se le 

debe indicar que no es posible ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a 

otros adultos. 

B. ENTREVISTA CON LA PSICOLOGA: 

Psicóloga entrevistará al estudiante e informará a ambos padres el mismo día vía 

telefónica o a través de una entrevista. 

Acoger al estudiante, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el tono emocional 

de éste. 

No se le volverá a pedir al estudiante que relate lo expresado a otro adulto del 

Colegio. 

Según la gravedad de la situación, la psicóloga solicitará que el apoderado asista 

al Colegio a retirar al estudiante y a reunión con el profesional. La psicóloga 

acompañará al estudiante hasta que sus padres la vengan a retirar. 

C. INFORMACIÓN A LOS PADRES EL MISMO DÍA: 

El Director llamará telefónicamente a los padres para que asistan al 



Colegio a una reunión con la psicóloga y profesor jefe. En la reunión se entregará 

a los padres los detalles de lo ocurrido y de la conversación con el estudiante. Se 

contiene y se les informa acerca de los pasos a seguir: 

i) En caso de ideación: 

Psicóloga coordinará con el encargado (a) de convivencia escolar y/o profesor jefe 

la obligatoriedad de que el estudiante no quede solo (a) en ningún momento. 

El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien definirá el diagnóstico, tratamiento y sugerencias para su reingreso. Este 

certificado psiquiátrico será obligatorio para su reingreso y en él deberá declararse 

en forma explícita que el estudiante está en condiciones de asistir al Colegio. 

ii) En caso de planificación o ideación con intentos previos: 

El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien definirá el diagnóstico, tratamiento y sugerencias para su reingreso. Este 

certificado psiquiátrico será obligatorio para su reingreso y en él deberá declararse 

en forma explícita que el estudiante está en condiciones de asistir al Colegio. 

Según la gravedad de la situación, se conformará un equipo escolar que estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, psicóloga, convivencia escolar y 

docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo: 

-  Al interior del Colegio, elaborando la información que se trabajará con el 

cuerpo docente y el tipo de intervención que será necesario realizar con los 

compañeros del estudiante en cuestión. Importante estar atentos e 

identificar otros estudiantes vulnerables que estén afectados por la 

situación y que requieren de un acompañamiento mayor. Esos casos 

deberán ser abordados por la psicóloga. 

- Con los padres en la realización de una mesa de trabajo, para definir, de 

acuerdo a la evaluación hecha por el profesional externo, el abordaje del 

estudiante al interior del Colegio. En dicha reunión se tomaran decisiones 

como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del año. También 

se les comunicará a los padres la necesidad de realizar un trabajo con el 

grupo-curso, transparentando objetivos, temáticas y responsable de dicho 

proceso. La reunión deberá ser realizada en un plazo máximo de 10 días. 

D. SEGUIMIENTO 

Psicóloga deberá realizar un seguimiento sistemático del estudiante. 

Psicóloga deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre 

El profesional externo deberá tener disponibilidad para trabajar con el Colegio. 

El estudiante no podrá asistir a actividades formativas o extracurriculares que se 

realicen fuera del Colegio por no contar con el profesional que realice el 



seguimiento que el estudiante necesita, a menos que el médico tratante deje por 

escrito que su participación no implica un riesgo para él. 

4. PROTOCOLO FRENTE A GESTO SUICIDA Y/O INTENTO SUICIDA FUERA 

DEL RECINTO ESCOLAR 

A. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Es muy importante que quien reciba esta información solicite apoyo al adulto 

responsable de la actividad escolar. 

El adulto responsable se comunicará con la Dirección del Colegio. 

B. INFORMACIÓN A LOS PADRES EL MISMO DÍA: 

El adulto a cargo se comunicará con los padres para exponerles la situación y 

solicitarles que el estudiante sea retirado por ellos y llevado a un centro 

asistencial. 

Si los padres no pueden ir a retirar al estudiante, se deberá llevar a un servicio de 

urgencia. 

El estudiante deberá ser acompañado durante todo momento. 

Será obligatorio para el reingreso del estudiante contar con un certificado 

psiquiátrico que declare en forma explícita que está en condiciones de asistir al 

Colegio. 

Se conformará un equipo escolar que estará compuesto por integrantes del equipo 

directivo, psicóloga, convivencia escolar y docentes. Este equipo deberá definir y 

precisar el trabajo: 

- Al interior del Colegio, elaborando la información que se trabajará con el 

cuerpo docente y el tipo de intervención que será necesario realizar con los 

compañeros del estudiante en cuestión. Importante estar atentos e 

identificar otros estudiantes vulnerables que estén afectados por la 

situación y que requieren de un acompañamiento mayor. Esos casos 

deberán ser abordados por la psicóloga. 

-  Con los padres en la realización de una mesa de trabajo, para definir, de 

acuerdo a la evaluación hecha por el profesional externo, el abordaje del 

estudiante al interior del Colegio. En dicha reunión se tomarán decisiones 

como: reducción de jornada, evaluación diferencial, cierre del año. También 

se les comunicará a los padres la necesidad de realizar un trabajo con el 

grupo-curso, transparentando objetivos, temáticas y responsable de dicho 

proceso. La reunión deberá ser realizada en un plazo máximo de 10 días. 

 

 



C. SEGUIMIENTO 

Psicóloga deberá realizar un seguimiento sistemático del estudiante. 

Psicóloga deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre 

El profesional externo deberá tener disponibilidad para trabajar con el Colegio. 

El estudiante no podrá asistir a otras actividades formativas o extracurriculares 

que se realicen fuera del Colegio por no contar con el profesional que realice el 

seguimiento que el estudiante necesita, a menos que el médico tratante deje por 

escrito que su participación no implica un riesgo para él. 

5. PROTOCOLO FRENTE AL SUICIDIO CONSUMADO DENTRO DEL RECINTO 

ESCOLAR 

Si se produce un acto de suicido consumado dentro del Colegio, los pasos a 

seguir son los siguientes: 

i. No mover el cuerpo del lugar donde yace 

ii. Desalojar y aislar el lugar hasta la llegada de carabineros y familiares. 

iii. Avisar a Dirección y llamar al servicio de emergencias 131 y carabineros 133. 

iv. El Director deberá comunicarse con ambos padres. 

v. Solo Dirección podrá informar a la comunidad escolar y sólo en caso que los 

medios de comunicación tomen contacto con el Colegio se emitirá un comunicado. 

vi. Dentro de las primeras 24 horas se conformará un equipo escolar. Éste estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, psicóloga, convivencia escolar y 

docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo que se realizará con: 

Apoderados del estudiante: Se deberá comunicar a los padres la información 

oficial que se entregará a la comunidad. Si los padres no quieren que se sepa que 

fue un suicidio, el miembro del equipo escolar que sea más cercano a la familia 

deberá ayudarlos a comprender que, dada la información que probablemente ya 

circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, es fundamental que se inicie un 

proceso de acompañamiento a los estudiantes para mantener al resto a salvo de 

posibles conductas imitativas. 

Docentes y funcionarios: se deberá comunicar a los docentes del hecho y abrir 

espacios de acompañamiento mutuo normalizando la vivencia de que alguno de 

ellos necesite atención profesional. 

Estudiantes: se elaborará un plan de intervención que favorezca el proceso de 

duelo y reduzca el riesgo de conductas imitativas. Este plan de intervención 

deberá: 



Identificar a los estudiantes más vulnerables para el contacto personal y 

seguimiento. 

Realizar intervenciones puntuales de acuerdo al diagnóstico de la situación en las 

salas de clases. 

Trabajar con los apoderados del curso o nivel según se defina. 

Funerales y conmemoración: dar un espacio a que se comuniquen los deseos 

de la familia, en el caso que se decida que la comunidad educativa asista al 

funeral, solicitar que los padres acompañen a sus hijos. Favorecer acciones 

conmemorativas a largo plazo de modo de reducir los riesgos de conductas de 

imitación. 

Seguimiento: fundamental estar alertas y dar apoyo a los estudiantes que están 

afectados por la situación, hacer una evaluación continua del proceso. 

Psicóloga deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. Este 

informe deberá contener un resumen de las intervenciones realizadas por el 

equipo escolar y el seguimiento de los alumnos. 

6. PROTOCOLO FRENTE AL SUICIDIO CONSUMADO FUERA DEL RECINTO 

ESCOLAR 

Si se produce un acto de suicido consumado fuera del Colegio, los pasos a seguir 

son los siguientes: 

i. El Director deberá coordinar la activación del protocolo. En forma inmediata 

deberá: 

a. Confirmar los hechos 

b. Consensuar con los padres la información sobre la causa de muerte para ser 

revelada a la comunidad. 

ii. Solo el Director podrá informar a la comunidad escolar y sólo en caso que los 

medios de comunicación tomen contacto con el Colegio se emitirá un comunicado. 

iii. Dentro de las primeras 24 horas se conformará un equipo escolar. Éste estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, psicóloga, convivencia escolar y 

docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo que se realizará con: 

Apoderados del estudiante: Se deberá comunicar a los padres la información 

oficial que se entregará a la comunidad. Si los padres no quieren que se sepa que 

fue un suicidio, el miembro del equipo escolar que sea más cercano a la familia 

deberá ayudarlos a comprender que, dada la información que probablemente ya 

circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, es fundamental que se inicie un 



proceso de acompañamiento a los estudiantes para mantener al resto a salvo de 

posibles conductas imitativas. 

Docentes-funcionarios: se deberá comunicar a los docentes del hecho y abrir 

espacios de acompañamiento mutuo normalizando la vivencia de que alguno de 

ellos necesite atención profesional. 

Estudiantes: se elaborará un plan de intervención que favorezca el proceso de 

duelo y reduzca el riesgo de conductas imitativas. Este plan de intervención 

deberá: 

Identificar a los estudiantes más vulnerables para el contacto personal y 

seguimiento. 

Realizar intervenciones puntuales de acuerdo al diagnóstico de la situación en las 

salas de clases. 

Trabajar con los apoderados del curso o nivel según se defina como necesario. 

Funerales y conmemoración: dar un espacio a que se comuniquen los deseos de 

la familia, en el caso que se decida que la comunidad educativa asista al funeral 

solicitar que los padres acompañen a sus hijos. Favorecer acciones 

conmemorativas a largo plazo de modo de reducir los riesgos de conductas de 

imitación. 

Seguimiento: fundamental estar alertas y dar apoyo a los estudiantes que están 

afectados por la situación, hacer una evaluación continua del proceso. Psicóloga 

deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. Este informe 

deberá contener un resumen de las intervenciones realizadas por el equipo 

escolar y el seguimiento de los alumnos 

 

 

 


